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República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 COLEGIO 

MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO DANE 305686800011, del 
Municipio de SANTA ROSA DE OSOS Departamento de Antioquia . 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994 en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular N°2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. 
El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en_ el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 COLEGIO MONSENOR ALFONSO URIBE JARAMILLO DANE 305686800011, del Municipio de 

SANTA ROSA DE OSOS Departamento de Antioquia. 

establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Articulo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional N°016763 del 30 de septiembre 
2024, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO, de propiedad de la UNIVERSIDAD CATOLICA DE ORIENTE, 
ubicado en la calle 26 N°35 - 01 del Barrio San Francisco, del municipio de SANTA 
ROSA DE OSOS, Teléfonos: 6045699090 EXT 672 / 6045699090 / 3132751980 / 
3225699090, email serdep.sec@uco.edu.co / serdep.coor@uco.edu.co, en 
jornada FIN DE SEMANA, calendario A, número de DANE: 305686800011, ofrece 
los siguientes PROGRAMAS: 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y tas tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO DANE 305686800011, del Municipio de 

SANTA ROSA DE OSOS Departamento de Antioquia. 

Grado Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

CLEI 1 037849 13/05/2014 
CLEI 11 037849 13/05/2014 
CLEI 111 037849 13/05/2014 
CLEI IV 037849 13/05/2014 
CLEIV 037849 13/05/2014 
CLEI VI 037849 13/05/2014 

El señor PBRO. JORGE ELIECER GOMEZ GIRALDO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1.045.017.429, en calidad de Rector del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, a través del 
aplicativo EVI y mediante Radicado Nº2025010629422 del 20 de noviembre de 
2025, presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad 
Regulada para la Jornada FIN DE SEMANA de Tarifas de Matricula, Pensión y 
Otros cobros periódicos para el año escolar 2026 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO DANE 305686800011, del Municipio de santa rosa de osos Antioquia, 
presentó autoevaluación para la Jornada Fin de Semana, por lo que, se le recuerda 
a la institución que en caso de requerir una Resolución para autorizar la clasificación 
en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para 
las otras jornadas autorizadas en la Licencia de Funcionamiento N° 037849 del 13 
de mayo de 2014, deberá presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada 
jornada. 

EL COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO DANE 305686800011, 
cumple con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; 
incremento básico IPC (5, 10%), Reconocimiento a la labor docente (2,2%), 
Régimen de Libertad Regulada por EVI (0,83%), para un total de 8, 13% para el año 
2026. Sin embargo, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo 
N°04 del 04 de noviembre de 2025, se procederá a autorizar un incremento del 
8,13% para los programas CLEI 1, CLEI 11, CLEI 111, y CLEI IV. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, propiedad de la 
UNIVERSIDAD CATOLICA DE ORIENTE, ubicado en la calle 26 Nº35 - 01 del 
Barrio San Francisco, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, Teléfonos: 
6045699090 EXT 672 / 6045699090 / 3132751980 / 3225699090, email 
serdep.sec@uco.edu.co / serdep.coor@uco.edu.co, en jornada FIN DE 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual sa Autoriza la clasificación en_ el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
aílo escolar 2026 COLEGIO MONSENOR ALFONSO URIBE JARAMILLO DANE 305686800011, del Municipio de 

SANTA ROSA DE OSOS Departamento de Antioquia. 

SEMANA, calendario A, número de DANE: 305686800011, ofrece los siguientes 
PROGRAMAS: subsiguientes al 
CLEI l. 

Porcentaje 
de Grados Normativa 

incremento 
Porcentaje autorizado y verificado por la 

CLEI, CLEI 11, CLEI 111, 
Secretaria de Educación, acorde con la 

8,13% CLEI IV Resolución del Ministerio de Educación 
N°016763 del 30 de Septiembre de 2024, en 
su Artículo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo directivo 
y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación N°016763 del 30 de 
septiembre de 2024, en su Artículo 11, "Los 

CLEI V y CLEI VI. 
establecimientos de educación básica y 
media de adultos de carácter privado, para 

8,13% 
efectos de determinación del incremento, 
deberán considerar los Ciclos Lectivos 
Especiales integrados (CLEI) V y VI como un 
solo año escolar incluyendo las cuatro 
semanas adicionales definidas en el artículo 

1 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO DANE 
305686800011, las Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros 
periódicos para el año escolar 2026 en los siguientes valores. El primer 
PROGRAMA que ofrece el establecimiento educativo es CLEI l. 

Grado 
Tarifa por Matrícula Pensión (10) 
CLEI 2026 

CLEI 1 $ 2.054.069 $ 205.407 $184.866 
CLEIII $ 2.054.069 $ 205.407 $184.866 
CLEI 111 $ 2.054.069 $ 205.407 $ 184.866 
CLEI IV $ 2.054.069 $ 205.407 $ 184.866 

Grado 
Tarifa por Matrícula Pensión (10) 
CLEI 2026 

CLEIV $1.118.686 $ 111 .869 $ 201 .363 

CLEIVI $1.118.686 $111.869 $ 201 .363 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO DANE 305686800011, del Municipio de 

SANTA ROSA DE OSOS Departamento de Antioquia. 

Concepto cobros periódicos Grados Valor 2026 

Certificados Todos los grados $ 12.219 

Duplicados Todos los grados $ 20.220 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía N°4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible del 
establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente Resolución deberá notificarse 
personalmente al Representante Legal del COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO 
URIBE JARAMILLO DANE 305686800011, del Municipio de santa rosa de osos 
Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

Proyectó: 

Reviaó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ c..-81, : c--C 
M PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

NOMBRE 
Clndy Johana Serna Herrera 
Auxiliar administrativa 
Dirección de Asuntos Le ales 
Ana Maria Franco C.trdenas 
Profesional Universitaria 
D1recc16n de Asuntos Le ales 
Osear Felipe Velbquez Munoz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Ossa Stnchez 
Profesional Universitano 
Dirección Asuntos le alas 
lvén Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le alea 

Secretaria de Educación 

lo5 arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
tanto, ba·o nuestra re onsabilidad lo resentamos ra firma 

IA 
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RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 11111 1111 1111 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 COLEGIO 

MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO DANE 305736800115, del 
Municipio de SEGOVIA Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994 en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular N°2025090000211 del 1 O de octubre del 2025. 

La secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. 
El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por fa cual se Autoriza fa clasificación en_ el Régimen y fas tarifas de Matrfcu/a, Pensión y Otros cobros periódicos, para et 
aílo escolar 2026 COLEGIO MONSENOR ALFONSO URIBE JARAM/LLO DANE 305736800115, del Municipio da 

SEGOVIA Departamento de Antioquia. 

establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 
2024, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO, de propiedad de la UNIVERSIDAD CATOLICA DE ORIENTE, 
ubicado en la Carrera 55 N° 47 - 65, del municipio de SEGOVIA, Teléfonos: 
6045699090 EXT 672 / 6045699090 / 3132751980 / 3225699090, email 
serdep.sec@uco.edu.co / serdep.coor@uco.edu.co, en jornada FIN DE 
SEMANA, calendario A, número de DANE: 305736800115, ofrece los siguientes 
PROGRAMAS: 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO DANE 305736800115, del Municipio de 

SEGOVIA Departamento de Antioquia. 

Grado Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

CLEI 1 037849 13/05/2014 
CLEI 11 037849 13/05/2014 
CLEI 111 037849 13/05/2014 
CLEI IV 037849 13/05/2014 
CLEIV 037849 13/05/2014 
CLEIVI 037849 13/05/2014 

El señor PBRO. JORGE ELIECER GOMEZ GIRALDO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1.045.017.429, en calidad de Rector del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, a través del 
aplicativo EVI y mediante Radicado Nº2025010629386 del 20 de noviembre de 
2025, presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad 
Regulada para la Jornada FIN DE SEMANA de Tarifas de Matricula, Pensión y 
Otros cobros periódicos para el año escolar 2026 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO DANE 305736800115, del Municipio de Segovia Antioquia, presentó 
autoevaluación para la Jornada Fin de Semana, por lo que, se le recuerda a la 
institución que en caso de requerir una Resolución para autorizar la clasificación en 
el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las 
otras jornadas autorizadas en la Licencia de Funcionamiento Nº 037849 del 13 de 
mayo de 2014, deberá presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada 
jornada. 

EL COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO DANE 305736800115, 
cumple con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; 
incremento básico IPC (5, 10%), índice de permanencia Alto (0,5%), Educación 
Inclusiva (0,3%), Reconocimiento a la labor docente (2,2%), Régimen de Libertad 
Regulada por EVI (0,83%), para un total de 8,93% para el año 2026. Sin embargo, 
en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo N°04 del 04 de 
noviembre de 2025, se procederá a autorizar un incremento del 8,93% para los 
programas CLEI 1, CLEI 11, CLEI 111, y CLEI IV. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, propiedad de la 
UNIVERSIDAD CATOLICA DE ORIENTE, ubicado en la Carrera 55 Nº 47 - 65, del 
municipio de SEGOVIA, Teléfonos: 6045699090 EXT 672 / 6045699090 / 
3132751980 / 3225699090, email serdep.sec@uco.edu.co / 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO DANE 305736800115, del Municipio de 

SEGOVIA Departamento de Antioquia. 

serdep.coor@uco.edu.co, en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, número de 
DANE: 305736800115, ofrece los siguientes PROGRAMAS: subsiguientes al 
CLEI l. 

Porcentaje 
de Grados Normativa 

incremento 
Porcentaje autorizado y verificado por la 

CLEI, CLEI 11, CLEI 111, 
Secretaría de Educación, acorde con la 

8,93% Resolución del Ministerio de Educación 
CLEI IV N°016763 del 30 de Septiembre de 2024, en 

su Artículo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo directivo 
y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº016763 del 30 de 
septiembre de 2024, en su Artículo 11, "Los 

CLEI V y CLEI VI. 
establecimientos de educación básica y 
media de adultos de carácter privado, para 

8,93% efectos de determinación del incremento, 
deberán considerar los Ciclos Lectivos 
Especiales integrados (CLEI) V y VI como un 
solo año escolar incluyendo las cuatro 
semanas adicionales definidas en el artículo 
2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO DANE 
305736800115, las Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros 
periódicos para el año escolar 2026 en los siguientes valores. El primer 
PROGRAMA que ofrece el establecimiento educativo es CLEI l. 

Grado 
1 

Tarifa por Matrícula Pensión (10) 
CLEI 2026 

CLEI 1 J $ 2.213.463 $ 221.346 $199.212 
CLEIII $ 2.213.463 $ 221.346 $199.212 
CLEIIII $ 2.213.463 $ 221 .346 $199.212 
CLEI IV $ 2.213.463 $ 221.346 $199.212 

Grado 
Tarifa por Matrícula Pensión (10) 
CLEI 2026 

CLEIV $1,205.495 $ 120.549 $216,989 

CLEIVI $ 1.205.495 $ 120.549 $ 216.989 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificeción en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO DANE 305736800115, del Municipio de 

SEGOVIA Departamento de Antioquia. 

Concepto cobros periódicos Grados Valor 2026 

Certificados Todos los grados $ 12.309 

Duplicados Todos los grados $ 20.370 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, 
Articulo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible del 
establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente Resolución deberá notificarse 
personalmente al Representante Legal del COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO 
URIBE JARAMILLO DANE 305736800115, del Municipio de Segovia Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO NOVENO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

iL.: c..-0 'f; cJ_ 

M~Ac-~ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Clndy Johana Serna Herrara 
Auxil iar adm1n1strativa 
01recci6n de Asuntos Le ales 
Ana Marfa Franco Cárdena■ 
Profesk>nal Universitaria 
Dirección de Asuntos Le ales 
Osear Felipe Vel.Asquaz Mui\oz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos le ales 
lviln Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos le alea 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ra firma. 

IA 
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Radicado: S 2026060002132 f 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

~ DE N.llCO.ilA -~-
l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll llll llli 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 COLEGIO 

MONSENOR ALFONSO URIBE JARAMILLO DANE 305887800001, del 
Municipio de YARUMAL Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994 en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular N°2025090000211 del 1 O de octubre del 2025. 

La secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. 
El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por fa cual se Autoriza fa clasificación en el Régimen y fas tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 COLEGIO MONSENOR ALFONSO URIBE JARAMILLO DANE 305887800001, del Municipio de 

YARUMAL Departamento de Antioquia 

establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación/ de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional N°016763 del 30 de septiembre 
2024, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO, de propiedad de la UNIVERSIDAD CATOLICA DE ORIENTE, 
ubicado en la Calle 11 Nº 11 A -55 Corregimiento Llanos de Cuivá, del municipio de 
YARUMAL, Teléfonos: 6045699090 EXT 672 / 6045699090 / 3132751980 / 
3225699090, email serdep.sec@uco.edu.co / serdep.coor@uco.edu.co, en 
jornada FIN DE SEMANA, calendario A, número de DANE: 305887800001, ofrece 
los siguientes PROGRAMAS: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 COLEGIO MONSENOR ALFONSO URIBE JARAMILLO DANE 305887800001, del Municipio de 

YARUMAL Departamento de Antioquia 

Grado Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

CLEI 1 037849 13/05/2014 
CLEIII 037849 13/05/2014 
CLEIIII 037849 13/05/2014 
CLEI IV 037849 13/05/2014 
CLEIV 037849 13/05/2014 
CLEIVI 037849 13/05/2014 

El señor PBRO. JORGE ELIECER GOMEZ GIRALDO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1.045.017.429, en calidad de Rector del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, a través del 
aplicativo EVI y mediante Radicado Nº2025010629389 del 20 de noviembre de 
2025, presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad 
Regulada para la Jornada FIN DE SEMANA de Tarifas de Matricula, Pensión y 
Otros cobros periódicos para el año escolar 2026 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO DANE 305887800001, del Municipio de yarumal Antioquia, presentó 
autoevaluación para la Jornada Fin de Semana, por lo que, se le recuerda a la 
institución que en caso de requerir una Resolución para autorizar la clasificación en 
el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las 
otras jornadas autorizadas en la Licencia de Funcionamiento Nº 037849 del 13 de 
mayo de 2014, deberá presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada 
jornada. 

EL COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO DANE 305887800001, 
cumple con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; 
incremento básico IPC (5, 10%), Reconocimiento a la labor docente (2,2%), 
Régimen de Libertad Regulada por EVI (0,83%), para un total de 8, 13% para el año 
2026. Sin embargo, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo 
Nº04 del 04 de noviembre de 2025, se procederá a autorizar un incremento del 
8, 13% para los programas CLEI 1, CLEI 11, CLEI 111, y CLEI IV. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, propiedad de la 
UNIVERSIDAD CATOLICA DE ORIENTE, ubicado en la Calle 11 Nº 11 A -55 
Corregimiento Llanos de Cuivá, del municipio de YARUMAL Teléfonos: 
6045699090 EXT 672 / 6045699090 / 3132751980 / 3225699090, email 
serdep.sec@uco.edu.co / serdep.coor@uco.edu.co, en jornada FIN DE 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza fa clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrfcufa, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 COLEGIO MONSENOR ALFONSO URIBE JARAMILLO DANE 305887800001, del Municipio de 

YARUMAL Departamento de Antioquia 

SEMANA, calendario A, número de DANE: 305887800001, ofrece los siguientes 
PROGRAMAS: subsiguientes al 
CLEI l. 

Porcentaje 
de Grados Normativa 

incremento 
Porcentaje autorizado y verificado por la 

CLEI, CLEI 11, CLEI 111, 
Secretaría de Educación, acorde con la 

8,13% Resolución del Ministerio de Educación 
CLEI IV N°016763 del 30 de Septiembre de 2024, en 

su Artículo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo directivo 
y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº016763 del 30 de 
septiembre de 2024, en su Artículo 11, "Los 

CLEI V y CLEI VI. 
establecimientos de educación básica y 
media de adultos de carácter privado, para 

8,13% efectos de determinación del incremento, 
deberán considerar los Ciclos Lectivos 
Especiales integrados (CLEI) V y VI como un 
solo año escolar incluyendo las cuatro 
semanas adicionales definidas en el artículo 

1 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO DANE 
305887800001, las Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros 
periódicos para el año escolar 2026 en los siguientes valores. El primer 
PROGRAMA que ofrece el establecimiento educativo es CLEI l. 

Grado 
Tarifa por Matrícula Pensión (1 O) 
CLEI 2026 

CLEI 1 $ 2.200.644 $ 220.064 $ 198.058 
CLEI 11 $ 2.200.644 $ 220.064 $ 198.058 
CLEI 111 $ 2.200.644 $ 220.064 $ 198.058 
CLEI IV $ 2.200.644 $ 220.064 $ 198.058 

Grado 
Tarifa por Matrícula Pensión (10) 
CLEI 2026 

CLEIV $1.198.513 $ 119.851 $ 215.732 

CLEIVI $1 .198.513 $ 119.851 $ 215.732 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

i 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por fa cual se Autoriza fa clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 COLEGIO MONSENOR ALFONSO URIBE JARAMILLO DANE 305887800001, del Municipio de 

YARUMAL Departamento de Antioquia 

Concepto cobros periódicos Grados Valor 2026 

!Certificados Todos los grados $ 12.219 

Duplicados Todos los grados $ 20.220 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible del 
establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente Resolución deberá notificarse 
personalmente al Representante Legal del COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO 
URIBE JARAMILLO DANE 305887800001, del Municipio de yarumal Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ·o_ Osri~L 
M PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

NOMBRE 
Clndy Johana Serna Herrera 

Proyectó: Auxihar administrativa 
Dirección de Asuntos Le alas 

Revisó: 

Re..-is6: 

Aprobó: 

Ana Maria Franco Cárdenas 
Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos Le ales 
Osear Fellpa Veh11squez Munoz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Ossa Sinchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos L ales 
lvin Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le ales 

Secretaria de Educación 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de ColOmbia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CAMPlñA DEL MUNICIPIO DE 

FRONTINO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CAMPlñA, del municipio de 
FRONTINO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1089 del 03/08/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 34 del 02/12/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CAMPlñA, del municipio de 
FRONTINO (ANT.), con Personería Jurídica número 1089 del 03/08/1988 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de ColOmbla 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Héctor Correa n el 

FECHA 
14/01/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 



20

21/1/,6 , 12:19 

G 

Radicado: S 2026060002151 
Fecha: 21/01/2026 GCleEMAC()NOENfflOOOIA -~-

GOBERNAOO~ DE::: IIIHIIIHIHIIIIIIIIIHH 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CABRITAS DEL MUNICIPIO DE 

FRONTINO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CABRITAS, del municipio de 
FRONTINO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
551 del 08/08/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 260 del 08/12/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CABRITAS, del municipio de 
FRONTINO (ANT.), con Personería Jurídica número 551 del 08/08/1984 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

/ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
Repú . lica de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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GOBER~ DE!:~~ IIIIIIIIIIUIIIHIIIIIIIIIIIIIIIIIIIHII 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LLANADAS DEL MUNICIPIO 

DE OLAYA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LLANADAS, del 
municipio de OLAYA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 2654 del 30/11/1972 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 182 del 09/08/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LLANADAS, del municipio de 
OLAYA (ANT.), con Personería Jurídica número 2654 del 30/11/1972 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a) , conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 



24

21/1/,'6, 12:22 

G 

Radicado: S 2026060002153 
Fecha: 21/01/2026 G08C~v.o0NOEMTlOC\I.A 

~-r..-

GOBERNACIÓN DE::~: lllllll~IHIIIIIIIIIHIIIIIIIHII 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VENDIAGUJAL DEL MUNICIPIO DE 

ANZA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VENDIAGUJAL, del municipio 
de ANZA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
459 del 15/05/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 52 del 11/10/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal , se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VENDIAGUJAL, del municipio de ANZA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 459 del 15/05/1984 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

He)-~ª 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Héctor Correa n el 

FECHA 
10/12/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de COiombia 

RESOLUCION 

G08ERNACONOEANTIOOl.l"' 
~111~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CORDERO ICACAL DEL MUNICIPIO 

DE ZARAGOZA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CORDERO ICACAL, del 
municipio de ZARAGOZA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 118 del 30/04/1992 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 75 del 30/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CORDERO ICACAL, del municipio de 
ZARAGOZA (ANT.), con Personería Jurídica número 118 del 30/04/1992 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

David Alberto Ramfrez Montoya 

FECHA 

8/01/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las no as y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

~ 
GOBE~DEANTI00Vl,l 

""'"""°*~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR DOCE DOS VEREDA EL DOCE DEL 

MUNICIPIO DE ZARAGOZA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Ünico Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR DOCE DOS VEREDA EL DOCE, 
del municipio de ZARAGOZA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 2020060025419 del 18/06/2020 e1xpedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Ünico Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 18 del 25/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR DOCE DOS VEREDA EL DOCE, del 
municipio de ZARAGOZA (ANT.), con Personería Jurídica número 2020060025419 
del 18/06/2020 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 

1 /1 



29

G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

David Alberto Ramfrez Montoya 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a 1 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 

8/01/2026 

y disposiciones legales 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2026060002156 
: Fecha: 21/01/2026 

Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

C08EIINACIQJ(0EN,,1'lOOIJ\,\ 
~ .... c.-~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA NUEVA ESPERANZA DEL MUNICIPIO 

DE CÁCERES (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA NUEVA ESPERANZA, del 
municipio de CÁCERES (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 1458 del 05/06/1979 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 4 del 31/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA NUEVA ESPERANZA, del municipio de 
CÁCERES (ANT.), con Personería Jurídica número 1458 del 05/06/1979 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTJOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

David Alberto Ramfrez Montoya 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 

8/01/2026 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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Radicado: S 2026060002157 
Fecha: 21/01/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓ:S 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

008E~DEAHOOOI.:~ ..,._,, ... (' .......... 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO JUAN PABLO II DEL MUNICIPIO DE 

ZARAGOZA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO JUAN PABLO 11, del municipio 
de ZARAGOZA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 13248 del 25/06/2009 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 6 del 16/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO JUAN PABLO 11, del municipio de 
ZARAGOZA (ANT.), con Personería Jurídica número 13248 del 25/06/2009 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

David Alberto Ramírez Montoya 

Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco 
vi entes orlo tanto , ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos a 

FECHA 

8/01/2026 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2026060002158 
Fecha: 21 /01/2026 
Tipo: 

,, RESOLUCIÓ'.'1 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

008ERtW;ION DE Afl:tl()Ol;IA. 
lilf(lttM~dl C.-0-.. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS NEGRITAS DEL MUNICIPIO DE 

EL BAGRE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS NEGRITAS, del municipio 
de EL BAGRE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 28553 del 19/11/2009 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 25 del 26/01/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS NEGRITAS, del municipio de EL 
BAGRE (ANT.), con Personería Jurídica número 28553 del 19/11/2009 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

David Alberto Ramírez Montoya 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos 

FECHA 

8/01/2026 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Fecha: 21/0 l/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓ:-J 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republlca de Colombia 

RESOLUCION 

~ 
GOBEl'lMACl()NOEMiOOQUIA -~-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA INMACULADA# 1. DEL MUNICIPIO 

DE YARUMAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA INMACULADA # 1., del 
municipio de YARUMAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 1472 del 28/02/2001 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 101 del 30/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe . Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA INMACULADA# 1., del municipio de 
YARUMAL (ANT.), con Personería Jurídica número 1472 del 28/02/2001 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de COiombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

David Alberto Ramírez Montoya 

FECHA 

8/01/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra os ajustado a las rmas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2026060002160 
Fecha: 21/01/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓ:>1 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

tr 
G09ERN,,\Cl()N IJl: ANTl(lOUl,l 

~clolCoic>ro. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS AGUACATES DEL MUNICIPIO 

DE EL BAGRE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Ünico Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS AGUACATES, del 
municipio de EL BAGRE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 090890 del 31/07/2013 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Ünico Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 44 del 11/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS AGUACATES, del municipio de EL 
BAGRE (ANT.), con Personería Jurídica número 090890 del 31/07/2013 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

David Alberto Ramlrez Montoya 

FECHA 

810112026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos a 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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